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Esta tarde se llevo a cabo la formalidad del acuerdo alcanzado entre las partes, hito fundamental que asegura el inicio de
los nuevos horarios laborales a partir del 26 de abril.
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SE FIRMA ACUERDO ENTRE DIRECTORIO SINDICAL Y
ADMINISTRACIÓN POR LA IMPLEMENTACIÓN LEY 40 HORAS
EN DCH

PRINCIPIO DE IRRENUNCIABILIDAD DE
DERECHOS: PROTECCIÓN FRENTE A
RENUNCIAS, ACUERDOS Y FINIQUITOS
ABUSIVOS
Este establece que los derechos laborales
reconocidos por la ley no pueden ser
renunciados por el trabajador mientras se
mantenga vigente la relación laboral.

Los invitamos a realizar su solicitud del FLEX dentro del plazo
establecido. Cualquier duda y/o consulta no dudes en contactar
a tus dirigentes sindicales.

RENOVAMOS NUESTRO 
CONVENIO

¡¡CONTACTA A UN ASESOR Y NO
PIERDAS ESTA OPORTUNIDAD!!

https://api.whatsapp.com/send?phone=56940715841
mailto:supervision@supervision.cl
https://sindpro.cl/
https://sindpro.cl/hazte-socio/
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SUPERVISIÓN

SE FIRMA ACUERDO ENTRE
DIRECTORIO SINDICAL Y
ADMINISTRACIÓN POR LA
IMPLEMENTACIÓN LEY 40
HORAS EN DCH

Esta tarde se llevo a cabo la formalidad
del acuerdo alcanzado entre las partes,
hito fundamental que asegura el inicio
de los nuevos horarios laborales a
partir del 26 de abril.

Durante los últimos días, y tras un proceso de
trabajo conjunto, el Directorio Sindical concretó
la firma del acuerdo formal con la
Administración respecto a la implementación de
la Ley 40 Horas en la División Chuquicamata.

Este acuerdo incorpora las propuestas
presentadas y desarrolladas en las distintas
instancias de conversación y revisión, donde
participaron activamente el Directorio, la empresa

Entre los principales puntos acordados, se ratificó la inclusión como anexo en nuestro
instrumento colectivo vigente del acuerdo logrado por la FESUC en agosto del 2025.

Además, se formalizó el acta de acuerdo en cuanto a las modificaciones de horarios
para las jornadas 4×3 y 5×2, diferenciadas según las necesidades operacionales de
cada gerencia, y ajustadas conforme a lo discutido en la última asamblea sindical y lo
validado por la Supervisión.

Asimismo, queda como negociación pendiente los criterios definidos para las jornadas
4×4 y 7×7, en cuanto a los mecanismos de compensación correspondientes, aspecto
que ya ha sido abordado y que tiene considerables avances entre las partes para
asegurar su correcta aplicación.

Como Sindicato, destacamos la importancia de haber logrado un acuerdo que recoge
el trabajo colaborativo desarrollado en este proceso y que entrega claridad respecto a
la implementación de esta normativa, asegurando condiciones definidas para toda la
Supervisión.

y también toda la Supervisión, mediante su participación en asamblea y la encuesta
aplicada semanas atrás, hitos que permitieron recoger la opinión directa de quienes se
verán benefiados por estos cambios.

SI TIENES ALGUNA DUDA Y/O CONSULTA, NO DUDES EN
CONTACTAR A TUS DIRIGENTES SINDICALES.
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CONOCE TU
IMPLEMENTACIÓN LEY 40 HORASIMPLEMENTACIÓN LEY 40 HORASIMPLEMENTACIÓN LEY 40 HORAS

NUEVO HORARIO
LABORALLABORALLABORAL

TURNO 4X3

TURNO
08:00 AM07:00 AM

TURNO

TURNO 5X2

07:00 AM
TURNO TURNO

08:00 AM

A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
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Este principio busca impedir que, debido a presiones económicas,
desconocimiento o desequilibrio de poder, el trabajador termine
aceptando condiciones inferiores a las que la ley garantiza.

Su base normativa está en el artículo 5° del Código del Trabajo,
que señala expresamente que los derechos establecidos por las
leyes laborales son irrenunciables mientras subsista el contrato.

PRINCIPIO DE IRRENUNCIABILIDAD
DE DERECHOS: PROTECCIÓN FRENTE

A RENUNCIAS, ACUERDOS Y
FINIQUITOS ABUSIVOS

Este establece que los derechos laborales
reconocidos por la ley no pueden ser
renunciados por el trabajador mientras se
mantenga vigente la relación laboral.

 LEGISLACIÓN LABORAL

CASO JURISPRUDENCIAL RELEVANTE

FUENTES:  PODER JUDICIAL Y BIBLIOTECA DEL
CONGRESO NACIONAL.

La Corte Suprema de Chile ha mantenido
un criterio constante: los derechos
laborales mínimos no pueden ser
renunciados mediante documentos
privados o acuerdos individuales.

En distintas causas vinculadas a
diferencias de indemnización,
remuneraciones impagas o cotizaciones
previsionales, el máximo tribunal ha
sostenido que la firma de un finiquito no
impide reclamar judicialmente cuando
existen derechos irrenunciables
vulnerados.

Este criterio ha permitido que
trabajadores obtengan pagos pendientes
incluso después de haber firmado
documentos de término laboral.

¿QUÉ SIGNIFICA EN LA PRÁCTICA?

La irrenunciabilidad implica que un trabajador no puede “ceder”
o “aceptar” perder derechos como:

Pago íntegro de remuneraciones. 
Horas extraordinarias trabajadas. 
Feriado legal. 
Cotizaciones previsionales. 
Indemnización por años de servicio. 
Descansos legales y jornada máxima. 
Derechos de maternidad y protección familiar. 

En consecuencia, aunque exista un documento firmado, si ese
acuerdo vulnera derechos mínimos, puede ser impugnado.

FINIQUITOS: ¿SON DEFINITIVOS?

El finiquito es un documento legal que formaliza el término del
contrato de trabajo. Sin embargo, su alcance tiene límites.
En general:

El finiquito solo libera al empleador respecto de lo que está
expresamente señalado y pagado. 
No puede utilizarse como mecanismo para encubrir
derechos impagos. 
No elimina el derecho a reclamar si existieron vulneraciones
que no fueron correctamente informadas o liquidadas. 

Por esta razón, los tribunales han señalado reiteradamente que
un finiquito no convierte en legal un incumplimiento laboral.

En definitiva, la irrenunciabilidad es una garantía estructural: establece que los derechos laborales no
dependen de la voluntad individual del trabajador, sino que son parte de un estándar mínimo que el Estado
protege.
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EN CHUQUICAMATA, CHILE Y EL MUNDO

BIMINISTRO MAS ADVIERTE SITUACIÓN "COMPLEJA"
EN CODELCO Y ANUNCIA REVISIÓN CRÍTICA EN JUNTA

DE ACCIONISTAS 

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ
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Fuente: Emol.com

El biministro de Economía y Minería, Daniel Mas, participó en la Comisión de Minería y
Energía de la Cámara de Diputados, donde expuso los ejes del plan de trabajo de la
cartera, con los objetivos de promover la inversión, avanzar en certeza jurídica y
fortalecer la institucionalidad minera.

https://www.emol.com/noticias/Economia/2026/04/08/1196691/biministro-mas-codelco-mineria.html


RECONOCIMIENTO

A LOS SOCIOS Y SOCIAS QUE
DEJARON NUESTRA DIVISIÓN

AGRADECEMOS SU PROFESIONALISMO
Y

LE DESEAMOS EL MAYOR DE LOS
ÉXITOS EN SUS NUEVOS DESAFÍOS

DANIEL
RODRÍGUEZ ALARCÓN

2019 -2025
CRISTIÁN

GODOY OLIVARES

2023 -2025
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30%30%30%
DESCUENTO DESCUENTO EN PROCEDIMIENTOSEN PROCEDIMIENTOSDESCUENTO EN PROCEDIMIENTOS

DENTALESDENTALESDENTALES
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evaldes@colmena.clevaldes@colmena.cl
+56944340849+56944340849
evaldes@colmena.cl
+56944340849

¿Tienes dudas o consultas?¿Tienes dudas o consultas?
Contacta a:Contacta a:   

¿Tienes dudas o consultas?
Contacta a: 

Evelyn Valdés
Realizar atencionesRealizar atenciones

médicas conmédicas con  
Bono ImedBono Imed

Realizar atenciones
médicas con 

Bono Imed

Comprar tus bonosComprar tus bonos
de forma más rápidade forma más rápida

y sencillay sencilla

Comprar tus bonos
de forma más rápida

y sencilla

CONVENIO EXCLUSIVOCONVENIO EXCLUSIVOCONVENIO EXCLUSIVO
¡Buenas noticias!¡Buenas noticias!

SIEMPRE PENSANDO EN NUESTROS SOCIOS/AS Y SUS FAMILIASSIEMPRE PENSANDO EN NUESTROS SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS

AHORA, SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS QUE SEAN PARTE DE
ISAPRE COLMENA PODRÁN RECIBIR ATENCIÓN EN EL

HOSPITAL DEL COBRE

AHORA, SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS QUE SEAN PARTE DE
ISAPRE COLMENA PODRÁN RECIBIR ATENCIÓN EN EL

HOSPITAL DEL COBRE
FRATERNALMENTE, 

TU DIRECTORIO SINDICAL
FRATERNALMENTE, 

TU DIRECTORIO SINDICAL
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BUSES DE ACERCAMIENTO 
DESDE Y HACIA AEROPUERTO

CALENDARIO DE PAGO CODELCO 2025 
DIVISIÓN CHUQUICAMATA ROL A

Beneficios

Aprovecha este beneficio de traslados desde y hacia el
aeropuerto El Loa, dada la implementación de la Ley de 40
horas para los turnos 4x3 y 5x2, los recorridos desde faena y
Edificio Corporativo se iniciarán una hora antes.

En este código QR podrás gestionar tus traslados desde las
diferentes áreas de la DCh.

DATO ÚTIL

Te recordamos que tienes hasta el 10 de abril para activar el bono Flex. Lo anterior a
tráves de la plataforma GPS-autoservicio. El beneficio contempla el pago de 84 UF para
los hombres y 102 UF para las mujeres.

ACTIVA EL PAGO DE TU BONO FLEX

Descripción ENE FEB MARABRMAYJUN JUL AGO SEP OCTNOV DIC

LIQUIDACIÓN DE SUELDO 30 27 31 30 29 30 31 31 30 30 30 30

ANTICIPO DE SUELDO 15 16 16 15 15 15 15 14 15 15 16 15

RETENCIONES JUDICIALES DEL MES 8 9 8 8 8 8 8 10 8 8 9 9

BECAS ESCOLARES-SUPERIOR Y
PASAJES 23 22 22 21 22 22

ANTICIPOS INCENTIVO VARIABLE
SUPERVISIÓN 23 24 23

LIQUIDACIÓN INCENTIVO VARIABLE
SUPERVISIÓN 26

GRATIFICACIÓN SI CORRESPONDE
(Fecha aproximada) 31
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ANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE 40 HORAS
Para asegurar el éxito de esta ley, se hace indispensable el respeto a las horas de

      ingreso y de salida de las distintas áreas laborales. Ante situaciones que incumplan
      esta normativa, agradeceremos denunciar a nuestro directorio sindical.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbMbSSNPNJlLXcegUoMi_Wd10fZLPp6n3QRHKItjjSYx9G9Q/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbMbSSNPNJlLXcegUoMi_Wd10fZLPp6n3QRHKItjjSYx9G9Q/viewform


INDICADORES ECONÓMICOS

Precio del cobre 

Precio del dólar

Fuente: COCHILCO

CIFRAS
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¡SUMATE A  NUESTRO GRUPO DE VENTAS EN
WHATSAPP

MERCADITO
DE LA SUPERVISIÓN

Buscando crear un espacio de venta confiable y seguro, creamos
el “MERCADITO DE LA SUPERVISIÓN” un grupo de Whatsapp

exclusivo para la venta de productos y servicios. La idea de esta
iniciativa, es comercializar en un espacio que está destinado solo

a los socios y socias del Sindicato de Profesionales de Codelco
Chuquicamata. 

Pincha el enlace o escanea el QR para sumarte al grupo de
ventas.

UNETE AQUÍ
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https://chat.whatsapp.com/CYUlwpp3Umg1wKbUuuoOvA
https://chat.whatsapp.com/CYUlwpp3Umg1wKbUuuoOvA


E N  E S TA M A N T E N C I Ó NE N  E S TA M A N T E N C I Ó N
M AYO R . . .M AYO R . . .

E N  E S TA M A N T E N C I Ó N
M AYO R . . .

¡VAMOS¡VAMOS  ¡VAMOS TODO!TODO!  TODO! CONCON  CON 
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... Y CON CERO... Y CON CERO  ... Y CON CERO 
ACCIDENTESACCIDENTES  ACCIDENTES 
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